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RESOLUCION ADMINISTRATIVA REGULATORlA AAPS No. 230/2014

La Paz, 25 de agosto de 2014

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
AUTORlDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO

VISTOS:

Quc, mediante Decreto Supremo No. 29S94, de 7 de febrero de 2009, se
dIspune la cxtinciÓn de la Superintendencia de Saneamiento Básico.

.

Que, el Decreto Supremo No, 0071, de 9 de abril de 2009, crea la Autoridad de
Fiscali;.:ación y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, quien
fiscalizará, controlará, supervisará y regulará las actividades de Agua Potable y
Sanea mi en to B~isico considerando la Ley No. 2066 de 11 de abril de 2000 de
Prcstz\Ci('Jl1 y Utili/éación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario; la.
(,l:Y No, 287S, de 8 de octu brc de 2004 de Promoción y Apoyo al Sector de ¡-;Ciego;y
sus regL.ln1entos, en tanto no contradigan lo dispuesto en la ConstituciÓn Política del
Est,ldo.

CONSIDERANDO:

Que, la Constit uciÓn Poblica del Estado en su m-tíndo 20 sel1ala: "", / Todo
persono tiene derecho o/ occeso universcil y equitativo a los seruicios bÓsicos de O[jUCl
p(/wlJle, alcol7tariliCldo,.., II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de
(jo/)iCnlO, lo ¡m!Visit!17 de los scruicios /JÓsicos o tmvés de entidodes pLílJ1icos, Inixlos,
coopero ti vos o c(JlnwliIClrios. Lo provisión de servicios debe res!xmder o los criterios de
wliuc/solic!ucl, rc:spollsahiliclocl, ClccesibiliclCld, continuidCld, colidocl, ejicienciu, ejicocio,
{priJÓs eC¡lIiloliuos y cO/Nrluro necesario, con porlicipoción y control sociol., 1II. El
(¡cceso 01 °DIIO y olccmtu/illac1o constituyen derechos humonos no son objeto de
concesio//cs lIi priuuli'¿oÓones y estém sujetos o régimen de licenciCls y registros
conformc o ley"."..

<)uc, 1,) Ley N° :20()6 en su artículo 5 prevé que los principios que rigen la
prcsl,lc'ic')!'1 de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario son: "... o)
I Jllilwrsulic¡w/ c/c ucceso o los seruiÓos, h)" Culielocl y contilllli(/uc! cn los sc/uicios,
cU//(jI'l/('//lcs COII!)(Jlític({s de e/esurrollo hun/Uno, c) Ejlciencio cn el uso ,Ij cLsiYlluÓeÚ¡ e)c
r('('u/sus j>C/UI/0 !Jro{ccci()1l IJ IIlili%ociÓI7 cle los seruicios, d) F:ccollocimienlo del uulor
econÓmico de /os seruicios, Cjue eleben ser relribuidos por sus ben(~/iciorios cle Clcuerdo
(1 crilerios socio económicos y de equidad social, e) Sostenwilidod de los servicios, j)
Neulru!iC/C/(/ c/c Irolwl1iento Cl Iodos los prcstoc!ores y usuarios de los seruicios, c!entro
de 11110 In/smu cote(jorio, y y) Protccción del medio wnIJienle...".
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CONSIDERANDO:

Que, por mandato de la Ley N° 2066 Y el Decreto Supremo N° 071, de 9 de
abril de 2009, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y
Saneamiento Básico AAPS, es la Entidad encargada de precautelar el cumplimiento
de los principios sCI1alac!os, de parte de los operadores del servicio, sean estas
Empresas PÚblicas, Cooperativas o Cornunitarias,

Que, el artículo 24 (Competencias de la Autoridad) del Decreto Supremo
N° 071 de 9 de abril de 2009, establece como competencia de la Autoridad de Agua
Potable y Saneamiento Básico, la de regular a los prestad ores del servicio en lo
referente a planes de operación, mantenimiento, expansión, fortalecimiento del
servicio, precios, tarifas y cuotas.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS N° 075/2010 de
11 de mayo de 2010, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y
Saneamiento Básico AAPS, aprobó la conformación y ejecución de un "Programa
Transitorio" como hernnnienta estratégica de regulación y planificación de corto
plazo para Entidades Prcstadoras de Servicio de Agua EPSA que cuenten con
Licencia,

Que, el Plan Transitorio de Desarrollo del Servicio como herramienta de
planificación, coadyuvará alcanzar la sostenibilidad en la prestación del servicio, de
manera transitoria para el periodo 2014- 2016, considerando aspectos de equilibrio
oferta-demanda en la prestación del servicio, metas de expansión, equilibrio
financiero de la entidad operadora y otros aspectos de planificación que se
consideren importantes.

CONSIDERANDO:

Que, la Cooperativa de Servicios PÚblicos La Guardia Ltda" prestad ora de
servicios en la localidad La Guardia, Municipio La C,uardia, Provincia Andrés lbm1ez,
Departamento de Sa,nta Cruz, presentó su Plan Transitorio de Desarrollo del Sen'icio
])dr:'\ el periodo 2014 -2016, el mismo que mereció el lnfornle
AAPS/IJEI\/INF'/591/2014 de 11 de junio de 2014, suscrito por la Ing, Janneth
Marca Q, .- Analista Tecnico y la Lie. Marcia Paco Romero - Analista Económico de lél
Dirección de Estrategias Regulatorias, en el que recomiendan aprobar el Plan
TréUlsitorio de Desarrollo de la Cooperativél de Servicios PÚblicos La Guardia Ltda"
con las recomendaciones contenidas en el mencionado informe,
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POR TANTO:

!~I Director Ejecu tivo de la Au toridad de Fiscalización y Control Social de Agua
Putable y Saneamicnto BÚsico Director en uso y ejercicib de sus atribuciones
con rcridas por Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Plan Transitorio de Desarrollo del Servicio a la
Cooperativa de Servicios PÚblicos La Guardia Ltda., prestadora de servicios en la
locc:dic1<ld La CU<lrc!ia, Municipio La Guardia, Provincia Andrés IbéUl.ez, Departamento
(le San u, Cruz, que corresponde al periodo 2014 - 2016, con las recomencbciones
contenidas en el Informe AAPS/DER/INF/S91/2014 de 11 de junio de 2014,
constit uj"énc!ose el refcrido PTDS, parte indisoluble de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Aprobar en toda forma derecho el Informe
A;\PS/DE!\/INF/S91/20414de 11 clejunio de 2014, estableciéndose qLle el mismo
constituye partc indisoluble de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- Instruir a ]a Dirección de Estrategias Regulatorias de la
Au toridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, el
curnplimicnto de las observaciones se1l.ctladas en el informe de referencia y el
segLtimiento a la ejecución del PléU1 TréU1sitorio de DesarroIlo del Servicio aprobado,
asi corno la implcmcn tación del kardex o archivo correspondiente.

I\egistn:se, comuniqucse y /ar\:hívese.
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